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MODIFICADO EL ESTATUTO 
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO TRABAJO 

PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
 
 

 

Cualquier Órgano o Entidad de la 

Administración General del Estado le 

podrá encomendar actividades 

relacionadas con el trabajo penitenciario 
 

No será necesario acudir a procedimientos 

de licitación pública contractual. 
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El Consejo de Ministros en su reunión del pasado día 28 de agosto ha 
aprobado un Real Decreto por el que se modifica el Estatuto del 
Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo que, a partir de ahora, tendrá la condición de medio propio y 
servicio técnico para toda la Administración General del Estado.  
 

De este modo, cualquier Órgano o Entidad de 

la Administración General del Estado le podrá 

encomendar al Organismo Autónomo Trabajo 

Penitenciario y Formación para el Empleo 

actividades relacionadas con el trabajo 

penitenciario, a través de convenios de 

encomienda de gestión, y, por lo tanto, no será 

necesario acudir a procedimientos de 

licitación pública contractual. Con esta 

modificación se permitirá agilizar las 

actividades del organismo autónomo. 

 
En Madrid a 1 de septiembre de 2009 


